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Tejaíllo

Atribución de imagen: Angel Castaño, 
creación propia

En español: Tejadillo

[ sustantivo masculino ]

Cualquier pequeño saliente o alero que, a modo de tejado, cubre un hueco bajo él o 
protege el borde superior de un muro. Especialmente se refiere al tejadillo que 
protege el portón de un corral.

Ver: Abuja, Portalón, Tornapunta

• Hay que cambial esa tornapunta, que está toa podría, antes de que se venga abajo tol tejaíllo y mos pille a arguno 
debajo.

• La Pilata tiene un cuadro del Cristo en cerámica, que tiene encima un tejaíllo de tejas azules y blancas.

Campos semánticos: Elementos de edificios

Comentarios:

En muchas partes el tejadillo de los portalones recibe un nombre específico. En Peraleda se llama simplemente 
tejaíllo.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de uso.

Etimología:

Del latín tegula (teja), de donde derivó el estándar teja y de ahí tejado, del cual es diminutivo tejadillo (tejaíllo 
por la típica pérdida de la -D- intervocálica de los dialectos meridionales).
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